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DIPLOMADO EN REGULACIÓN DE DATOS
PERSONALES Y CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

Presentación
Este diplomado responde a los desafíos de la 
transformación digital mediante una formación 
integral en protección de datos personales, derecho 
digital y contratación electrónica, abordando los 
marcos normativos actuales y las exigencias 
de cumplimiento en entornos tecnológicos. 
El programa prepara a los participantes para 

gestionar la privacidad, la seguridad jurídica y los 
riesgos asociados al tratamiento de datos y a las 
transacciones electrónicas, entregando 
herramientas prácticas para diseñar, implementar 
y evaluar estrategias legales alineadas con los 
estándares nacionales e internacionales en 
materia de datos y tecnología.
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Objetivo general Dirigido a:
Fortalecer competencias jurídicas y técnicas para 
analizar, aplicar y asesorar en la implementación de 
los marcos regulatorios sobre la protección de 
datos personales, ciberseguridad e Inteligencia 
Artificial. Estructurar una debida mitigación 
contractual, integrando conocimientos normativos, 
doctrinarios y prácticos para enfrentar los desafíos 
legales de la transformación digital.

Abogados, licenciado en ciencias jurídicas, 
profesionales del área tecnológica, funcionarios 
públicos, encargados de cumplimiento normativo, 
asesores legales de empresas, y profesionales 
vinculados a la gestión de datos, ciberseguridad y 
transformación digital.

Metodología
El diplomado se desarrollará mediante una 
metodología teórico-práctica, que combina la 
exposición conceptual con la aplicación 
profesional en contextos reales. Se emplearán 
clases magistrales para abordar los fundamentos 
jurídicos y normativos de la protección de datos 
personales, de la regulación de la inteligencia 
artificial, mitigación contractual y ciberseguridad 
complementadas con talleres de análisis de casos, 
revisión de jurisprudencia y ejercicios de 
resolución de conflictos jurídicos vinculados al 
tratamiento y resguardo de la información.

Campo ocupacional
El (la) egresado(a) podrá desenvolverse en diversos 
sectores , tanto públicos como privados, que traten 
datos personales o gestionen procesos de 
transformación tecnológica, asumiendo roles de 
asesoría jurídica, cumplimiento normativo o 
consultoría en privacidad, contratación electrónica y 
ciberseguridad.
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Horario
»  Lunes y miércoles de 19:00 a 22:00 hrs.

Modalidad
» Online sincrónico.

Competencias adquiridas
Aplica principios, normas y marcos regulatorios 
nacionales e internacionales sobre protección 
de datos personales, inteligencia artificial, delitos 
informáticos y ciberseguridad, evaluando 
situaciones y levantando evidencias relevantes 
para identificar brechas o riesgos, a fin de dar 
cumplimiento a las normas y marcos regulatorios 
señalados. 

Requisitos aprobación
Para aprobar el diplomado debe aprobar cada una 
de las evaluaciones que corresponden a cada 
asignatura del programa y cumplir con el porcentaje 
mínimo de asistencia del 75% por asignatura. Las 
calificaciones de los estudiantes serán 
determinadas mediante un examen escrito que 
representa el 100 % de la evaluación final de cada 
asignatura.
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Plan de Estudios

01 Marco jurídico nacional e internacional del tratamiento de datos 
personales - Como dar cumpliento a la regulación (SCT 2) 
Examina el marco normativo que regula la protección de datos 
personales, tanto en Chile como en el ámbito europeo, 
analizando la Ley 21.719 y sus similitudes con el Reglamento 
General de Protección de Datos (GDPR), así como los principios 
rectores y derechos asociados al tratamiento de la información 
y entrega las herramientas para la implementación de los 
requerimientos de la regulación.

03 Delitos informáticos (SCT 2)
Analiza las conductas tipificadas en la Ley de Delitos
Informáticos y su vínculo con la protección de datos, abordando 
los elementos de responsabilidad penal y administrativa
derivados del tratamiento indebido de la información. 
Persecución de los delitos informáticos. Jurisprudencia.

02 Desafíos de la inteligencia artificial: ética y transparencia (SCT 2) 
Analiza los desafíos éticos, jurídicos y sociales derivados del uso 
y desarrollo de la inteligencia artificial (IA), considerando los 
marcos regulatorios nacionales e internacionales y los principios 
de transparencia y protección de derechos fundamentales. Se 
examinan los principales instrumentos normativos, como el 
proyecto de ley chileno sobre inteligencia artificial y las 
propuestas regulatorias de la Unión Europea, destacando su 
impacto en la gestión pública y privada, así como en la toma de 
decisiones automatizadas. Asi como también como abordar las 
relaciones contractuales en este tipo de proyectos.

04 Cumplimiento normativo, ciberseguridad y mitigación 
contractual (SCT 2)
Profundiza en las estrategias y medidas de cumplimiento de la 
Ley N° 21.663, Ley Marco de Ciberseguridad, abordando la
prevención, políticas internas y documentación contractual. 
Agencia Nacional de Ciberseguridad, estructura, atribuciones, 
roles. Definición de exigencias de las empresas calificadas 
como Servicios Esenciales y Operadores de Importancia Vital. 
Sistema de gestión de la seguridad de la información basada en 
los riesgos.



Cuerpo Académico

DIRECTORA DEL PROGRAMA
» Carolina Cabrera Silva

Abogada, Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de 
Chile; Magíster en Derecho de los Negocios, Universidad Adolfo Ibáñez.

DOCENTES
» Bernardita Briones Maira 

Abogada, Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Diego 
Portales; Máster en Estudios Europeos, Universidad Autónoma de 
Barcelona.

» Julián Camilo Márquez López
Ingeniero Electrónico y de Telecomunicaciones, Fundación Universidad 
San Martín; Especialista en Protección de Datos Personales, Universidad 
de Salamanca.

» Rafael Mery Nieto
Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Diego 
Portales; Magíster en Gestión y Políticas Públicas, Universidad de Chile; 
Magíster en Economía Aplicada, Universidad de Chile.

» Andrés Iturra Herrera
Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de 
Chile; Diplomado en Derecho Penal Sustantivo y Especial, Universidad 
Alberto Hurtado; Diplomado en Litigación Oral, Universidad Alberto 
Hurtado.

» Juan Pablo González Gutiérrez
Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad 
Alberto Hurtado; Magíster en Derecho y Nuevas Tecnologías, Universidad 
de Chile.

IMPORTANTE
Los Programas se dictarán con un mínimo de matriculados.
La Universidad se reserva el derecho de introducir modificaciones en los Planes de Estudios antes o 
durante la ejecución de los mismos.
Puede haber alteraciones de horarios, fechas y profesores, por fuerza mayor.
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